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Designan presidente ejecutivo del Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - Sencico
Resolución Suprema N.° 015-2021-Vivienda

Lima, 15 de octubre del 2021

Considerando:

Que, se encuentra vacante el cargo de presidente/a ejecutivo/a del Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - Sencico, siendo necesario designar a su titular;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N.° 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, modificado por el Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Designar al señor Juan Andrés Bustamante Encinas, en el cargo de presidente ejecutivo del Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - Sencico.

Artículo 2°.- La presente resolución suprema es refrendada por el ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

José Pedro Castillo Terrones

Presidente de la República

Geiner Alvarado López

Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 16 de octubre del 2021.
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